
  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

obligación que tiene de señalar — adulto.- Agréguese al proceso — ción nacional, que se editan en en esta 
Cosillero Judicial para poste. — los escritos y documentos pre-— estaciudad«de Quito Al tecto, ciudad de Ibarra. 

DRA. NELLY RUANO 
perímetro legal Coto Iuoicia No. 210 señalado po por Tómese nota del domicilio SECRETARIA 
IR. GALO BAEZ JAIME la actora ytómese en cuenta — Jodicial señalados CÍTESE Y Firma y seño 
SECRETARIO autorización! sua NOTIFÍQUESE F23181 ¿ 

Hay un sello defensor. NOTIFIQUESE — DR. JOSE MARTINEZ 
ACSE79 1. Or. Mano Ortiz Estrella, — NARANJO ME 

Juez 
Loquecomumcosustedespara LO QUE LLEVO A SU Lao REPÚBLICA DEL ECUADOR : erro CATACIÓN JUDICIAL 
Para recibur 4 DEL JUZAADO al señor RAMIRO ALEJANDRO CIVIL DE PICIMNCIHA. SEGUNDO DE MAÑEZ Adolescencia, esta pensión CACIÓN JUDICIAL A: porteros slrvase señalar la OSLIGACIÓN DE SEÑALAR DP-DPP del27 de julloel201L- — AR/B4246/1q DE Y ca a eN BEARD Y lante tres 

jucticial de un abogado  CASILLERO JUDICIAL — Entopnncpal publicaciones que se harán en 
Citase con el sigutente extrac- en esta judicatura. PARA POSTERIORES a de Periana mer, distintas, en uno de ll 
to de la demanda de Divorcio — DR, EDWIN CEVALLOS antecede, es clara, completa y A LA SEÑORA TIBAN  'icizsMínimaselaboradaporel — dianos de mayor circulación 
a WILLAM PATRICIO BAEZ — SECRETARIO DR. EDGAR HARO io quedeciarandola CIVIL DE MIBABURA TIPÁNTASIG BLANCA Naciona! de la tez le la Provincia.- Si 
an cuyo tenor €s el Hay firma y sello VALENZUELA teselaadmute a trámite Verda] — CITACION JUDICIAL AL ERMINIA Y AL PUBLICO EN — Y Adolescencia- Por haber vente días a partir deta ultima 

AC/81636/jq SECRETARIO (E) DEL gy secuencia, en DEMANDADO FRANKLIN — GENERAL LES HAGO SABER declarado el señor ANGEL publicación, o compareciere 
aora ZOILA ZULEMA PINO JUZGADO DECIMO DE LO mento del juramento rendido — U'QUINCHANA MUÑOZ LO SIGUIENTE: A, SA la demandada, se sustancia- 
MANDADA: — WILLAM Deco eLo SVIL DE PICHINCHA tora sobre la Im DEMANDANTE : Mercedes ra a E oa Ala causa en ha.- 

PATRICIO BAEZ VIZCAINO IVIL DE PICHINCHA May fiera y sello sibilidad_de ca la DEMANDADO: freno ASUEAGUAZ SA dad o residencia e e con el 7 o 
JUICIO: DIVORCIO CITACIÓN JUDICIAL A: individuahidaa y reside Liquichana SEOVANNY “DEMANDADA: de, Jos menores SOLEDISPA Adelescencia Interenga 1 
NUMERO 959-2011 5] LUIS, ALBERTO PACHAY Tn dad ser Mino ar, — OBJETO ETA DEMANDA: TIBÁN TIPANTASIG BLANCA — TISAN JOSSELYN ESTEFANÍA — op 

El vlncuLo ATRIMONIAL Sucio: DIVORCIO JUZGADO Decio Campoverde a A a NORES: coloretes Dosis, 2 Mn de que emita 
PROVIDENCI No. SOS201APN PRaERO DELOS CIVIL DE Dora prensa, mediante tres 327204 - ones enelArt mnumerado 35 mn Sabre 
JUZGADO SEXTO DE LO ACTORA: — ELIZABETH PICHANCHA publicaciones en uno de tos — ATA indeterminada Sa JANDRO Retormatoría al al Edel do e a e 
CIVIL DE PICHINCHA, Quito, TERESA ALVEAR ARTEAGA diarios de mayor cwculación — ico DE LA ACTORA: — CAUSA: ALIMENTOS: CAUSA — Y loro l ia Orgánico si ado Cuerpo legal _ 
miércoles 3 de agosto del DEMANDADO: LUIS ALBERTO CITACIÓN JUDICIAL — de esta cudad de Quito yen CAS cdicial Nro. 29 Dr. — Mo. OES0-2011 GA CUANTIA: A EN Y 
2011, las 09HA45.- VISTOS.- PACHAY CAMPUZANO paro MILTON AUGUSTO la forma determinada por co Castro. : : 4.880= DOLARES DÉ denon Cr la prensada ESTADO. 2 ña ENERAL 
Por cumplido lo ordenado TRAMITE: VERBAL SUMARIO Art.119 del Código Crvil - Con uz: Dr Pedro Leiva LOS ESTADOS UNIDOS DE 2 señora TAS en 
en providencia tmicial.- CUAMTIA: INDETERMINADA. JUICIO: 915 ZOIDIVORCIO. — la MsImuación hecha para el Gallegos. NORTEAMERICA BLANCA RIMA: mediante. tez Age Pen 
demanda de divorcio que pre- OBJETO: EN SENTENCIA  ACTOR:MARIANA ELIZABETH Cargo de Curadora Ad-Litem en la persona de la señora aparejada a senta ZOILA ZULEMA PINO 
VEGA en de WILLA! 
PATRICIO BAEZ VIZCAÍNO, 
reune los requisitos legales; 
en consecuencia se la acepta 

cida en la sección 23a, Arts, 
28 y siguientes del Código de 
'rocedirmento Civil .- Atenta 
Fseveración Juramentada 

lante 
la imposibilidad de dar con la 
nd idualidad o residencia del 

dado, cltese al mismo 
pl un extracto de la deman- 
da, y esta prondencia por la 
prensa en uno de los periódi- 
pai mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, con 

intervalos de por lo menos ocho 
días hábiles entre una y otra 
citación.- Téngase en cuenta 
la ¡nsmuación de curador ad- 

item realizada por el menor 

SE DECLARE DISUELTO EL 
VINCULO MATRIMONIAL 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA Quito, 
miércoles 17 de agosto deb 
2011, las 15h55, VISTOS En 

la com- 
petencia de esta causa, ha radt- 
cado en esta Judicatura, por 

lo tanto, avoco conocimiento 
de la misma.- En lo princi- 

pal, a demanda presentada 
esc 'ecisa y reune los 
pl de Ley. en conse. 

juramento rendido por 
actora, CÍTESE al demandado 
señor LUIS ALBERTO PACHAY 
CAMPUSANO, decontormadad 

Ispuesto en el 
Código de Procedimiento Civ, 

pórla prensa, mediante 
tres publicaciones en uno de 
los diarios de mayor circula 

  

Número de Acciones 

3.- OBJETO 

A PERSONAS 

Y PRIVADAS, 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IES 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
ASESORAMIENTO LABORAL, 
CONTABLE, ECONOMICO Y 
TRIBUTARIO CEALCET S.A. 

La compañía COMPAÑIA ECUATORIANA 
DE ASESORAMIENTO LABORAL, 

CONTABLE, ECONOMICO Y TRIBUTARIO 

CEALCET S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón MONTUFAR, el 09 de 

Noviembre de 2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.004121 de 

16 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
100 Valor US$ 10,00 

: El objeto de la compañía 

es: A.- LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
DE ASESORAMIENTO Í 
CONTABLE, ECONÓMICO Y TRIBUTARIO 

JURÍDICAS, INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Quito, 16 de Septiembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

JURÍDICO, 

NATURALES O 

APVSAOOZÍA     

ESPINOSA CARPIO 
DEMANDADO MILTON 
AUGUSTO CAMPOVERDE 
ESTRADA 
OBJETO Con fundamento en 
lo dispuesto en el Art. Yo, 
numeral 1 

cabeocrdign sedeman- 
dase re suelto el víncu- 

lo matrimonial q 
OM ce la de mandada 

E: VERBAL SUMARIO 
CUANTA: INDETERMINADA 

Mariela del Pilar Espinoza 
Carpio, para que le 
en causa al menor Dilan 
Alexander Espinosa Carpio, 
óligase a uno de los 
Agentes Fiscales de lo Peral 
de Pichincha - Agréguese al 

proceso. > aocamentación 
adjunta. venta 
cuantía. e a ria a 
señala 

sus ottcaciones. pu como 
5u abogado 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEIMBABURA- ibarra, 3 

las LIn04.- 
VISTOS. La demandarreserta 

. los 
requisrtos legales, por lo que se 

trámite verbal suma- 
vio que le corr . Con 
la declaración juramentada 
hecha por del 

  ABOGADO 
Dr. José Alomía Mat. Prof 
2287 CAP 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

uito, jueves Ll de agosto del 
2011, las 15h07.- Avoco cono- 

de esta Judicatura mediante 
Acción de Personal No, 1637- 

2011. 

RALES.....   
1.- DOMICILIO: Distrito M 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: COMPRA, VENTA, PERMUTA Y 
ARRENDAMIENTO DE BIENES RAÍ- 
CES, SEAN ESTOS URBANOS O RU- 

defensor para que suscriba los 

de ley. previnléndole de la 
lar casillero 

judicial o sus notificacio- 

DR A CLDE RUANO 
SECRETARIO ENCARGADO 

AEPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
EDIFICACIONES 4 PROYECTOS, 

EDIPRO S.A. 

La compañía EDIFICACIONES 4 
PROYECTOS, EDIPRO S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo del Dis- 
into Metropolitano de Quito, el 05 de 
Septiembre de 2011, 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.11.004140 de 19 de Septiembre de 

fue aprobada 

Quito, 19 de Septiembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS   

e,
 Y 

JUEZ: 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 

JUZGADO SEGUNDO 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON .- Quito, 
23 de agosto del 2011, las 

- VISTOS.-- Dr, Ricardo. 

en fechas distintas. por uno de 
larjos de mayor crrcula- 

que cisponen los Art. 102 del 

Adolescencia y señale domi- 
cabo judicial para recibir sus 

+ bajo 

  

pa 
desconocimiento del domici- — causa, en mi cabdad de / Si conta- 
lo del demandado FRANKLIN — Encargado, mediante pesa des vente as a partir del día 
UQUINCHANA MUÑOZ, cíte- — de Personal No. 1904-DP-DPR. guiente de la fecha de la últt- 

de 15 de agosto del 2011, por iicación no compar 
diarios de mayor circulación del . Enlo ro se segulráconiacauss en su 

vonal que se editen en las — principal luego de haber com-  "ebeldía.....Téngase en cuenta 
ciudades de Quito provincia de pletado en el término legal la e domicilio judicial señalado 

es clara, actor 
de imbabura, de conformid: precisa y rene los requisitos — Tes Notificaciones, agréguese 

1do en ei Art 82 de ley, aceptándole al trá- | “ocumentación adjunta a la 
igo de Procedimi ute Especial.- Se fija como demanda la misma que será 

co en de que el demanda- — pensión alimenticia provisio- — !Omada en en su debi- 
a señalar casillero — nal, en del da oportunidad. Notifíquese. f) 

Edo para sus posteriores Bázwcs Unificado, a favor de Dr Ricardo Cobo Castillo Juez 
notificaciones. los menores Soledispa Tibán . 

la Josselyn Estefanía y Andrés Lo que CITO para los fines de 
acompañada. Téngase en Alejandro, cantidad que Ley. 

Cuenta la casillero — señora TIBÁN TIPANTASIS Dr. Edwin Lalama Vayas 
Judicta! señalados por la parte BLANCA ERMINIA, A, deposite: SECRETARIO 

actora y la autorización beipadas Existe firma y sello. 
asu abogado defensor d en lo cuenta A.P/S0A66/k 
y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Pedro — de esta prat habilite 
Leiva Gallegos, Juez. 
Lo que cito a Usted para los 
fines legales, advirtiéndole de 
la obligación que tene de fijar 
casillero judicial para sus pos- 

Septiembre de 2011. 

  

¿Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
$ Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

Vel a 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSVISION S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

09 de Septiembre de 2011, fue a por 

jas, mediante 

Peacición SC.H.DJC.Q.11. 004109 de 15 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 100 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de compa- 

fla es: LA COMPAÑIA SE DEDICARA 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE CARGA PESADA, A NIVEL 

Quito, 15 de Septiembre de 2011. 

Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

del Código Orgánico de la Niñez 

APA,     

  

WM del E 
LA SECRETARÍA DEL 

PRIMERO 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO, AL 

senos Brad O 
PÚBLICO 

il GENERAL, As HAGO 
CONOCER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO JUDICIAL: 
¡CTOR.- PAOLA ELIZABETH 
ONZALEZ ALAVA 

Cón URADORA JUDICIAL 
LA SEÑORA SILVANA DEL 
JO MONTOYA CUENCA 

DEMANDADO, - RAMIRO 
ALEJANDRO BERRU VEGA 
MENORES.- BRYAN 
ALEJANDRO BERRU 

JUICIO.- SUSPENCIÓN DE 
PATRIA ¡ESTESTAD 0720 

PTA OE 'ERMINAD/ 
TRAMITE.- CONTENCIOSO 

RAL 
JUEZ.- JUZGADO PRIMERODE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
rta PRIMERO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, lunes 27 

junio del 2011, las 11h30, 
VISTOS: Avoco conocirmento 

dela presente causa, en razón 
del sorteo realizado En lo 
principal la demanda presen- 

tada es clara, precisa y reúne 
los requstos legales de Art.67 
del Código de 

Civil, por lo que se acepta a trá- 
mite Contencioso General.- Por 
haber declarado la accionante, 
abogada PAOLA, ELIZABETH 
GONZALEZ bajo jura 
mento sobre 

Téngase en cuenta 

judia No. 6272 señal 
accionante.- NOTAQUESE 
5 -DR_JOSE MARÍA DURAN 

PONCE, e 
Particular qué comunico, para 

los fines de ley. 
DRA, INÉS 
ENRÍ 
SECRETARIA — JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 

ALMEIDA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
RIZGADO MOVENO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA: MARY SUSANA 

ol MORALES 

CAUSAINCIDENTE DEREBAJA 
DE PENSION ALIMENTICIA 

DA DE JUICIO 0793-2010 DR, 

pexanoaDo e SANA 
ORDOÑEZ MO 
ACTOR JOSÉ as CHECA 
SANDOVAL 
CUANTIA 
INDETERMINADA 
JUEZ DR. CARLOS AREVALO 
ESTRADA 

us$ 

JUEZ ADJUNTO NOVENO DE 
LA NIÑEZ Y O OLESCENCIA 
DE PICHINCI 
JUZGADO Tercero DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA - Quito, 05 de sep- 

tiembre del 2011, las 0 Por 
cuanto el demandado 

Cumplimiento, alo orienado 
providencia anterior, esto 

es que declarado baja jura- 
mento y de conformidad con 
el artículo 82 del Código de 

judad de Quito, 
en días distintos.- CITESE Y 
CUMPLASE.- f) Ab. MILTON 
QUINTEROS QUINTEROS, 
Juez. 
Lo que comunico a usted, para 
Jos fines de Ley, 

Atentamete: 
SR. ¡VAN MARCELO FLORES 

PARZA 
SECRETARIO ADJUNTO 
ENCARGADO 

Hay firma y sello 
AC/81632/q 
o 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZRADO TERCERO DE LA 

   



    

  

EN CERTIFICADO 

ts “> rtrmez afirmar mima la Nació << am pitos aufFrimar que ta publicación 

reverso, es fiel copia del original de Diario 
0 La Hora edición Quito, Revista Judicial del 
miércoles 21 de septiembre de 2011, página 

  

INÚTAURO S.A. EDITORIAL MINATAURO $:    

a Quito, Octubre 07 de 2011 

 


